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primero. 91 fracción 1 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que es facultad de la persona Titular del Instituto. emitir 

acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones y el de las 

unidades administrativas que forman parte de la estructura orgánica de 

esa autoridad garante, así como expedir las disposiciones, reglas y bases 

de carácter general, normas, lineamientos y demás ordenamientos que 

por disposición de ley sean competencia de ese órgano desconcentrado, 

acorde a lo previsto en los artículos 33, fracciones IV y VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 

91 fracción XVIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como 10 fracciones IX y 

XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia para el Pueblo 

del Estado de Tabasco. 

QUINTO. Que atento a lo señalado en el segundo párrafo del articulo 

décimo quinto transitorio del Decreto número 117, publicado el14 de junio 

de 202S en el Suplemento "1", Edición 8637 del Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, vigente al día siguiente de su publicación, quedaron 

suspendidos por un plazo de noventa días naturales contados a partir 

de su entrada en vigor. todos y cada uno de los trámites. 

procedimientos y demás medios de impugnación establecidos en 

dicho instrumento y normativa aplicable, con excepción de la recepción 

y atención de las solicitudes de información que se tramitan vía 

Plataforma Nacional de Transparencia. Suspensión que comprende del 

día 15 de junio al12 de septiembre de 2025. 

SEXTO. Que el artículo 32 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Tabasco, establece que se consideran como días de descanso 

obligatorio los siguientes: 

• 1 de Enero 

• El primer lunes de febrero en conmemoración del S de Febrero. 

• 27 de Febrero 
• El tercer lunes de Marzo en conmemoración del 21 de Marzo. 

• 1 de Mayo 

• S de Mayo 

• 16 de Septiembre 

• 1 de Noviembre 

José Martí #102, Fraccionamiento lidia Esther, C. P. 86040 Vhsa. Tabasco 



13 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 



13 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 



13 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 



 

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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